
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL:  Directivo 
DENÓMINACIÓN DEL EMPLEO  Subsecretario de Despacho 
CÓDIGO:  045 
GRADO: 08 
NÚMERO DE CARGOS  4 
DEPENDENCIA  Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO  Quien ejerza supervisión directa 
NATURALEZA DEL CARGO:  Libre nombramiento y remoción  

SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Orientar la formulación de políticas y estrategias que favorezcan la integración de las 
instituciones del sector privado al Plan Sectorial y a los Planes Estratégicos y de Acción de la 
Secretaría, y orientar los procesos de dirección, coordinación, y evaluación de la gestión de las 
Direcciones Locales de Educación, a fin de garantizar la igualdad en la educación y el acceso 
sin barreras a toda la población. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Asesorar al Secretario de Educación en la formulación de las políticas, planes, programas y 

proyectos destinados a la integración del sistema educativo distrital y al fortalecimiento de 
las relaciones interinstitucionales, intersectoriales, nacionales e internacionales del sector.  

2. Asesorar al Secretario de Educación en la definición y formulación de políticas, estrategias, 
planes, programas y proyectos para el ejercicio de la función de inspección, vigilancia y 
control que ordena la Constitución Política.  

3. Asesorar al Secretario de Educación en la formulación de las estrategias y políticas de 
participación ciudadana en educación.  

4. Asesorar al Secretario de Educación en la formulación de las estrategias y políticas de 
educación socioemocional y ciudadana para las niñas, niños y jóvenes 

5. Definir los lineamientos para la cooperación en materia de educación, con el sector 
productivo, entidades y organismos del nivel distrital, regional, nacional e internacional. 

6. Definir y promover mecanismos y espacios de participación ciudadana que permitan 
fortalecer las relaciones entre los miembros de la comunidad educativa.  

7. Orientar la formulación de políticas y mecanismos de participación que integren las 
instituciones del sector privado a los planes de la Secretaría. 

8. Definir los lineamientos, dirigir y orientar las relaciones de las Direcciones Locales de 
Educación con los colegios y con otras entidades públicas y privadas para la aplicación de 
las políticas, planes, programas y proyectos en el nivel local.  

9. Coordinar las acciones entre las dependencias del nivel central de la SED y las Direcciones 
Locales de Educación.  

10. Asesorar, hacer seguimiento y evaluar los acuerdos de gestión de las Direcciones Locales 
de Educación. 

11. Definir los criterios y lineamientos para la formulación de programas y proyectos que 
promuevan la cultura de paz y de los derechos humanos en los colegios. 

12. Las demás funciones que determine el superior inmediato, acorde a la naturaleza y nivel del 
empleo 

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
Plan de Desarrollo Nacional 
Plan de Desarrollo Distrital 
Plan Sectorial de Educación  
Sistema Educativo Distrital 
Metodología para formulación del PEI 



 

Modelos de Integración pedagógica y curricular 
Sistemas de evaluación educativa 

V. REQUISITOS 
Educación Experiencia 

 Título profesional en disciplinas 
académicas de los NBC en:  
Administración; Antropología, Artes 
Liberales; Arquitectura; Bibliotecología, 
Otros de Ciencias Sociales y Humanas; en 
Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Comunicación Social, 
Periodismo y Afines; Contaduría Pública; en 
Derecho y Afines Economía; Educación; 
Filosofía, Teología y Afines; en Geografía, 
Historia; Ingeniería Administrativa y afines; 
Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería 
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; 
en Ingeniería Industrial y Afines; Lenguas 
Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; 
en Matemáticas, Estadística y Afines; 
Psicología o en Sociología, Trabajo Social 
y Afines. 
 
Título de posgrado. 
 
Matrícula profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

Cuatro (4) años de experiencia profesional 
relacionada o docente. 


